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ApRUEBA ApoRTE y coNVENro oe susv¡¡¡ctó¡¡
oRDTNARTA MUNrqpAr tño zozg, A TATLER DE

PINTURA MIGUEL ANGEL

3 106

Chillón Viejo, I I ABR lgZJ

VISTOS:
I .- Los focullodes que me confiere lo Ley N"18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decreto Alcold¡cio N' I 0.I 00 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5, lo letro 9," Olorgor Subvenciones y
oportes poro fines especÍficos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren dlrectomenle en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N' 18.ó95, Orgónico Constiluc¡onol de Municipolidodes.

c.- Cerlif¡codo de Secrelorio Municipol {s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022. el H. Conceio Municipol, por unonimidod.
oprobó propuesio de Nuevo Reglomenlo de Subvenciones Municipoles, conienido en ORD.
(ALC) No 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto el número 57122.

d.- Decreio Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decrelo Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.i 1.2022, que
opruebo combio en colendorío de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

l.- Decrelo Alcoldicio N' 9989 de fecho 15.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenc¡ones Municipoles 2023.

g.- Decreio Alcoldicio N. 10.813 de fecho 30.12.2022, qve
des¡gno o don Rofoel Buslos Fuenles, profesionol conirotodo grodo Zo EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonfe.

h.- El Proyecto presenlodo por lo institución: "TALIER DE
PINTURA MIGUEL ANGEI", Rut.: 65.059.839-3, representonte legol Sro. Eliono Foúndez Vero C.t.
6.907.709-9: orientodo o coloboror en el cumpllmlento de lo! funclones munlclpoles o t¡ovés
del desorrollo de oclividodes de inlerés común en el ómbilo locol.

l.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porle ¡ntegronle de esie Decrelo.

J- El oficio N'l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.
Alcolde, donde presento los proyeclos de los lnstituciones y orgon¡zociones Funcionoles que
postulon o concurso subvenclones Municipoles 2023; proyectos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Ordinorio N" 10 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osislentes o lo sesión, oprobor los Subvenc¡ones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo Comisión Evoluodoro. El
ocuerdo referido odoptó el N" 4tl23.
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l.- Ceriif¡codo N" 043 de fecho 05 de obril de 2023, de la
Directoro de Administroción y Finonzos, de que existe uno disponib¡lidod presupueslorio en el
subt. 24 ítems. 0l As¡g. 004 denom¡nodo "Orgonizociones Comunilorios", poro ¡o postuloción
de proyeclos Subvenciones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Mun¡cipol
2023, de fecl\o O5/O4/2O23, Suscrilo enire lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo instilución
denom¡nodo: "IALLER DE PINTURA MIGUEL ANGEL", por un monlo de g 400.000.-, poro
finoncior lo odquisición de moler¡oles poro loller (bostidores, pinceles, oceite linozo.
tremenlino)

DECRETO:

l.- lpnUÉSnS¡, Convenio de Subvención Municipot de
f echo 05/04/2023, con lo insiitución "TAl.tER DE PTNTURA MtGUEt ANGEL".

Z,- OfónC§¡ Subvención Ordinorio Municipot o to
lnstilución denominodo; 'IAttER DE PINTURA MtcUEt ANGEL", por un monto de g 4OO.OOO.-.
con corgo ol Subtílulo 24 ítem 01, Asignoción 004 "Orgonizociones Comuniforios", , del
presupuesto municipol vigenle.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presenle Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I I .03.2015
de lo Conirolorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, RCHíVESE
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D Pinturo Miguel Ángel, D.A.F, Plonificoción, SecretorÍo Municipol

"Lo inslitución deberó rendir cuento delollodo de los gostos incunidos, ontes del 30 de diciembre de 2023. Lo
documentoción de lo rend¡ción de cuento debero 5er en originol y referirse exctusivomenle o los gostos incuridos
poro el cuol se otorgó lo subvenc¡ón municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Ádministroción y
Finonzos".
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[T SECRETARIA OE PLANIFICACION
Municipalldad de Chillán VieJo

CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2023
MUNICIPATIDAD DE CHITTAN VIEJO

En Ch¡llon Viejo, o , enlre lo Munic¡potidod de Chillon Viejo, persono jurÍdico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, ch¡leno. cédulo nocionol de idenlidod N" 13.842.502-9, ombos con domicil¡o en Senono
N'300, y lo institución denominodo: "TALl.ER DE PTNTURA MtcUEt ANGEL", Rui.:65.059.839-3,
representodo por Representonie Legol Sr. (o) Eliono toúndez Vero, C.1..: 6.907.709-9, con
domicilio en El Porque N" I329, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRlrl,lERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
insiitución denominodo: "TAttER DE PINTURA MIGUEL ANGE|", con el obieio de finoncior:
Adqu¡sic¡ón de molerioles poro loller (boslidores, p¡nceles, oce¡le linozo, trementino)

SEGUNDo: Lo Mun¡cipolidod de chillón viejo entrego lo sumo de s 40o.ooo.-, o lo institución
denominodo: "TAttER DE PINTURA M|GUEt ANGEl.", lo cuol oceplo esle octo.

IERCERO: Lo inslitución rendiró cuento delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionte focluros y bolelos, eslos deben rendirse onles del 30 de
diciembre de 2023.

cuARTo: Lo rend¡c¡ón se horó directomenle en Tesorerío Munic¡pol, lo cuol se encuenfro
focultodo desde yo poro requer¡r todos los onlecedentes que seon necesorjos.

QUINTo: Duronte el tiempo de ejecución del proyeclo lo institución denominodo: "IAttER DE
PINIURA MIGUEI ANGEI", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plonificoción , o por
lo persono que esto designe poro toles efectos; encorgodo de orienior, osesoror y evoluor en
teneno el desonollo de los octividodes propueslos en el proyecto.

sEXTo: El presenfe convenio se firmo en cuoiro eiempfores, quedondo uno en poder de lo
¡nslitución denominodo: "IAttER DE PINTURA MIGUEL ANGEL" y los oiros cuoiro resfonles serón
distribuidos en lo Dirección de Admin¡slroción y Finonzos, sECpLA, y secretorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnstilución deberó responder o sus edimientos legoles v¡genles sobre el monejo
de los recursos, osí como iombién o lo oyeclo, somet dose cuondo se
presenten follos ol respecto, o los proce inenles, los po s fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se somele sus tribunol
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